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SECCIÓN 104-11 
 

ASPECTOS AMBIENTALES 
 
 
Las responsabilidades generales del constructor relacionadas con aspectos ambientales 
se regirán por lo previsto en el Contrato, de acuerdo con el marco legal y documentos de 
referencia, referidos en el numeral 102.2 de este documento. 
 
El Constructor se obliga a ejecutar las obras de acuerdo con las disposiciones ambientales 
definidas en los documentos ambientales vigentes del IDU, las normas especiales para el 
trámite y obtención de las autorizaciones y permisos específicos otorgados por autoridad 
competente para el uso y aprovechamiento de los recursos naturales y, especialmente, 
los requerimientos de la licencia ambiental del proyecto, con su respectivo  plan de 
manejo.  
 
El Constructor está en la obligación de realizar los estudios de impacto ambiental ó planes 
de manejo ambiental exigidos por la autoridad ambiental competente, cuando así se 
requieran, siguiendo los términos de referencia que para tal efecto entregue el IDU. En 
cualquiera de los casos, se deberá consultar al IDU sobre el tipo de estudio ambiental que 
se debe realizar para cada proyecto. 
 
Asimismo, deberá tener en cuenta los resultados arrojados por los Estudios Ambientales 
realizados dentro de los diseños de la obra, con el fin de evaluar alternativas de diseño 
que generen el menor impacto ambiental posible. 
 
 
104.1 CONCIENTIZACIÓN AMBIENTAL 
 
El Constructor está obligado a desarrollar un conjunto de actividades destinadas a 
fortalecer el conocimiento y el respeto por el patrimonio ambiental. Dichas actividades 
deberán estar dirigidas tanto hacia la población beneficiaria de las obras y demás 
actores sociales localizados en su zona de influencia, como hacia su personal técnico y 
obrero que está en contacto permanente con la obra y con el medio ambiente. 
 
El contenido de dichas actividades, su cronograma y la metodología de ejecución 
deberán ser puestos a consideración del Interventor y requerirán de la aprobación de 
éste para su desarrollo. 
 
 
104.2 CONSTRUCCIÓN Y FUNCIONAMIENTO DE CAMPAMENTOS, BODEGAS Y TALLERES 
 
El diseño y ubicación de los campamentos y sus instalaciones deberán ser tales que no 
produzcan contaminación de aguas superficiales ni de posibles fuentes subterráneas de 
agua potable y requieren para su funcionamiento con destino a la obra, del visto bueno 
del Interventor. 
 



SECCIÓN: 
 

104-11 

ESPECIFICACIÓN TÉCNICA: 
 

ASPECTOS AMBIENTALES 

VERSIÓN 
 

2.0 
PROCESO 
 
GESTIÓN ESTRATÉGICA 

ACTO ADMINISTRATIVO: 

 

 

ASPECTOS AMBIENTALES                                                                          IDU 104-11 Página 2 de 3 
 

Por ningún motivo se permitirá que su instalación se realice en sitios ecológicamente 
sensibles, zonas con especies bióticas protegidas o en peligro de extinción y lugares con 
nivel freático cercano a la superficie (profundidad menor que 3m). 
 
Las edificaciones deberán contar, como mínimo, con instalaciones de agua potable, 
servicios sanitarios y energía eléctrica. Así mismo, el área de talleres y depósitos deberá 
disponer de sistemas de recolección de desechos sólidos y dispositivos de drenaje 
apropiados para conducir las aguas lluvias y evitar contaminaciones al suelo y a cursos 
naturales de agua. 
 
 
104.3 PATIO DE MANTENIMIENTO DEL EQUIPO 
 
El patio de mantenimiento de los equipos y maquinaria necesarios para la ejecución de 
las labores del Constructor deberá disponer de sistemas de manejo y disposición de grasas 
y aceites, con el fin de que todos los derrames y escurrimientos que ocurran en dichas 
áreas no contaminen los cuerpos receptores. Todos los residuos de aceites y lubricantes 
deberán retenerse en recipientes herméticos y disponerse en sitios adecuados de 
almacenamiento, con miras a su posterior desalojo y eliminación. 
 
El abastecimiento de combustible, el mantenimiento del equipo y el lavado de los 
vehículos se deberán realizar de manera que se eviten derrames de hidrocarburos u otras 
sustancias contaminantes al suelo o a corrientes de agua. 
 
 
104.4 INSTALACIÓN Y OPERACIÓN DE PLANTAS DE TRITURACIÓN Y DE ELABORACIÓN DE 
CONCRETOS 
 
La ubicación de las plantas de trituración y de elaboración de mezclas de concreto 
deberá responder a criterios ambientales, escogiéndose de preferencia lugares planos, 
desprovistos de cubierta vegetal y alejados de áreas pobladas. 
 
Por ningún motivo se permitirá que las plantas se instalen en sitios ecológicamente 
sensibles, zonas con especies bióticas protegidas o en peligro de extinción y lugares con 
nivel freático cercano a la superficie  (profundidad menor que 3m). 
 
Durante el período de ejecución de la obra, el Constructor deberá reducir a un mínimo la 
contaminación por ruido, residuos, gases, humo y partículas en suspensión y 
sedimentables, generados por las plantas de producción. Para tal efecto, se deberán 
cumplir los umbrales establecidos en la normatividad  vigente sobre el asunto. 
 
El horario de trabajo, en especial durante la noche, deberá ser limitado, para no alterar la 
tranquilidad de la zona; las áreas ocupadas por las plantas deberán estar implementadas 
con una adecuada señalización de ordenamiento operacional y tránsito vehicular y 
disponer de señales advirtiendo la prohibición de verter desperdicios de las plantas de 
producción de materiales en los cauces de agua. 
 
 
104.5 INSTALACIÓN Y OPERACIÓN DE PLANTAS DE ELABORACIÓN DE MEZCLAS ASFÁLTICAS 
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Las plantas de elaboración de mezclas asfálticas deberán ser ubicadas de acuerdo con 
los mismos criterios citados para las plantas de trituración y concretos. Siempre que resulte 
posible, se tratará de que la planta asfáltica se instale en el mismo sitio de la planta de 
trituración. 
 
Durante la operación de las plantas de asfalto, el Constructor prestará especial atención 
al mantenimiento de los equipos de control de los gases del secador y vigilará el sistema  
de combustión. 
 
Si la planta dispone de colectores de polvo húmedos, el Constructor deberá construir 
piscinas de sedimentación  a las cuales se conduzcan los residuos líquidos con sedimentos 
provenientes de los finos que salen de las chimeneas de la planta. La piscina deberá tener 
incorporada una trampa de retención de aceites e hidrocarburos, para que el complejo 
de control sea efectivo. 
 
El horario de trabajo, en especial durante la noche, deberá ser limitado, para no alterar la 
tranquilidad de la zona; las áreas ocupadas por las plantas deberán estar implementadas 
con una adecuada señalización de ordenamiento operacional y tránsito vehicular y 
disponer de señales advirtiendo la prohibición de verter desperdicios de las plantas de 
producción de materiales en los cauces de agua. 
 
 
104.6 CONTROL DEL POLVO 
 
El Constructor deberá implementar sistemas que resulten satisfactorios para el Interventor, 
que permitan paliar el polvo que se produzca como consecuencia de la construcción de 
la obra o del tránsito público que circula a través del proyecto o de los desvíos dispuestos 
para ello por el Constructor. 
 
 
104.7 CONTROL DEL RUIDO 
 
La contaminación por ruidos ocasionados por la ejecución de las obras, se mantendrá 
dentro de límites de frecuencia e intensidad tales, que no resulten nocivos para las 
personas ajenas a la obra ni para las adscritas a la misma, según sea el tiempo de 
permanencia continua bajo el efecto del ruido o la eficacia de la protección auricular 
adoptada. 
 
En cualquier caso, la intensidad de los ruidos ocasionados por la ejecución de las obras, 
deberá ser mantenida dentro de los límites admitidos por la normativa vigente. 
 
 
104.8   DISPOSICIONES SANITARIAS 
 
El Constructor deberá proporcionar y mantener en satisfactorias condiciones sanitarias y 
de limpieza, todas las áreas de sus campamentos, cumpliendo con los requisitos y 
reglamentos vigentes de sanidad pública y protección del medio ambiente. 


